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Descripción generada automáticamente]                               CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA

Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
______________________________________________________________________

MINUTA DE COMUNICACION N°82/2024-CDT-

(Ref.:Se dé cumplimiento a la Ordenanza N°37/2023 Ref: Pintar la señalización de la parada de remises interjurisdiccionales )
 
VISTO:
La Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.

CONSIDERANDO:
	Que corresponde al Poder Ejecutivo mantener las condiciones de la señalización urbanística en la ciudad de Tilcara.
	Que, según Ordenanza 37/2023, corresponde que la parada de remises que realizan viajes hacia la capital jujeña esté correctamente señalizada.
	Que es necesario contar con la parada de remis bien señalizada para una mejor organización del tránsito.
	
POR TODO ELLO,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N°82/2024-CDT-

[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1°: Se solicita al Poder Ejecutivo, el efectivo cumplimiento de la Ordenanza 37/2023, y que a través de las áreas de Tránsito y de Obras y Servicios Públicos procedan a realizar la correcta señalización de la parada de remises que transportan pasajeros desde y hacia la capital jujeña. 
ARTICULO 2°: De forma. 
                                                  Concejo Deliberante de Tilcara, 6 de diciembre de 2024.
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